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RESUMEN

El presente artículo tiene como objetivo ofrecer una teori-
zación que desde la perspectiva pedagógica muestre las 
competencias más relevantes que se desarrollan en los 
estudiantes de jurisprudencia de la Universidad Técnica 
de Machala en función de la solución de conflictos judi-
ciales. Para ello se asume una estrategia metodológica 
basada en la experiencia académica de los expertos 
consultados, así como en la revisión crítica bibliográfica y 
documental y el empleo de métodos teóricos y empíricos, 
entre ellos, el análisis de contenido, la observación y el 
enfoque hermenéutico dialéctico. El principal resultado 
consiste en la revelación del papel que juega el método 
de caso o socrático en la formación de esas competen-
cias y cómo se manifiestan estas en las habilidades bá-
sicas y profesionales de los estudiantes de la institución 
universitaria objeto de estudio.
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ABSTRACT

The present article has as objective to offer an ideology 
that shows the most outstanding competences that are de-
veloped in the students of jurisprudence of the Technical 
University of Machala in function of the solution of judicial 
conflicts from the pedagogic perspective. In this work is 
assumed a methodological strategy based on the acade-
mic experience of the consulted experts, as well as in the 
bibliographical and documental critical revision and the 
employment of theoretical and empirical methods, among 
them, the content analysis, the observation and the dia-
lectical hermeneutic focus. The main result consists on 
the revelation of the role that plays the case method or 
Socratic in the formation of those competences and the 
way they are manifested in the basic and professional abi-
lities of the students of the university institution object of 
study.
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INTRODUCCIÓN
El ámbito de la enseñanza universitaria actual enfrenta 
inevitablemente uno de los debates teóricos más recu-
rrentes. Se trata de la formación de profesionales por 
competencias. Al parecer, el mismo viene a cubrir un es-
pacio conceptual y metodológico en los problemas rela-
cionados con la formación, la integralidad y eficacia de 
los desempeños humanos.

Desde la perspectiva pedagógica se pueden encontrar 
diversos tipos de información acerca de las competen-
cias en textos escritos, prácticas institucionales y en las 
memorias de encuentros, jornadas, congresos y similares 
actividades realizadas. Podríamos afirmar que el enfoque 
de la pedagogía centrada en la adquisición y desarro-
llo de ellas está siendo utilizado en las instituciones edu-
cativas en todo el mundo. Uno de los motivos de esta 
incorporación a la práctica educativa universitaria es la 
competencia que se da en el ámbito laboral de hoy en día 
ya que los individuos tienen una mejor manera de aplicar 
iniciativas para solucionar problemas.

Desde esta realidad “es necesario que el proceso docen-
te, en la educación en general esté centrado en la for-
mación de competencias”. (Frade, 2009). Para el caso de 
la Universidad interesa, sobre todo, “que la formación de 
competencias ocurra en el proceso de formación de gra-
do” (Villa & Poblete, 2007, p. 8). A este análisis no escapa 
el aprendizaje de jurisprudencia, entendida aquí como: el 
conjunto de decisiones de los tribunales sobre una mate-
ria determinada, de las cuales se puede extraer la inter-
pretación dada por los jueces a una situación concreta; 
también ha sido vista como la doctrina establecida por los 
órganos judiciales del Estado o conjunto de sentencias 
que han resuelto casos fundamentándose en ellas mis-
mas; donde supuestamente existe cierto consenso acer-
ca de que este debe estar centrado en competencias y el 
proceso de formación en la universidad debe favorecer la 
adquisición de ellas. 

DESARROLLO
El término competencia, con todo lo que ello implica, ha 
irrumpido con fuerza en el mundo de la educación. Se 
ha convertido en un término globalizado en todo senti-
do, a nivel internacional, nacional y regional; y está en la 
mesa de la discusión de las reformas educativas, de los 
programas de estudio, del currículo, de la evaluación y 
acreditación, de la formación docente, de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje, de las características que 
definen un cargo, de la gestión de los recursos humanos; 
“intentando con esto restaurar el enlace entre los sujetos 

y el ambiente, la escuela y la sociedad, la teoría y la prác-
tica, la escuela y el empleo, la educación y el desempeño 
social”. (Jaik, 2013, p. 7)

La aplicación consciente, argumentada y con sólidas po-
siciones teóricas y metodológicas de las competencias 
favorece el aprendizaje autónomo y niveles más comple-
jos de desarrollo, la motivación del sujeto que aprende, el 
sentido responsable de participación y colaboración ante 
la solución de problemas profesionales y de la propia 
vida que es necesario enfrentar en los escenarios en que 
ocurren los procesos de formación en las universidades. 
Especial significado tiene en la formación profesional las 
competencias investigativas, que responden a exigen-
cias específicas en la formación y el desempeño posterior 
contextualizado en cada profesión.

Se reconocen dos significados asociados al término de 
competencia asociados a la etimología de la palabra. “El 
primero es relativo a competir, ganar, salir victorioso, y el 
segundo se relaciona con quién se hace responsable de 
algo, de un ámbito de su jurisdicción al cual generalmente 
se le asigna un saber”. (Frade, 2009, p. 74).

Varios autores reconocen a Skinnery y Chomsky “como 
los que introducen la noción de competencias que re-
presentan el referente más recurrente a su uso actual”. 
(Frade, 2009; Tobón, 2005).

Existen diferentes tendencias en cuanto al abordaje y al 
enfoque del tratamiento y estudio de las competencias. 
Se reconocen hoy el fundamento o el planteamiento de 
las mismas desde la psicología conductista, el funciona-
lismo, el constructivismo y más recientemente, el enfoque 
de la complejidad. Es difícil distinguir y determinar un 
concepto de ellas que resulte satisfactorio en diferentes 
ámbitos y sobre todo ante el rigor de la academia y la 
ciencia. Operativamente trataremos de fijar una posición.

Algunas definiciones observan coincidencias y divergen-
cias, toda vez que dependen de enfoques, concepcio-
nes y disciplinas o ciencias desde las que se asuman, 
así son apreciadas como “principio de organización de 
la formación, que hacen a una persona capaz” (Ouellet, 
2000, p. 37); a esa visión otros adicionan una capacidad 
adaptativa cognitivo-conductual para el desempeño en 
contextos diferenciados y de complejidad: “Es un saber 
pensar para poder hacer, ser y vivir en sociedad” (Frade, 
2009, p. 13); este autor la diferencia de la capacidad por 
la presencia en este de la conducta.

Observada en razón de la eficacia es vista cual “apti-
tud para enfrentar eficazmente una familia de situacio-
nes análogas” (Perrenoud, 2001, p. 509). Esas ideas se 
sintetizan en que las competencias son “repertorios de 
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comportamientos que algunas personas dominan mejor 
que otras, lo que las hace eficaces en una situación deter-
minada”. (Levy-Leboyer, 2000, p. 10; Bogoya, 2000, p. 11)

Según diversos autores las competencias poseen una de-
terminada estructura en la que existen niveles (Figura 1). 
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Las habilidades en tareas extensamente 
practicadas y programadas 

Las reglas parecidas son 

previamente modificadas y 

previstas 

 

(*) La comprensión que se da mediante un 
conocimiento previo y un debido uso de 
métodos para encontrar posibles soluciones 
en cuanto los problemas 

Figura 1. Niveles en donde se resalta el desempeño estudiantil.

Fuente: Maurino, et al. (1995). (*) Este infiere a la estabilidad en cuanto al interés de mantener un proceso activo en los 
estudiantes mediante actividades que requieren esfuerzo para hacerlos competentes.

El diseño curricular que se propone desarrollar compe-
tencias implica una buena organización de forma orien-
tada para que de manera activa se implemente y se 
postulen metas y estrategias para un aprendizaje activo; 
está conformado por tres componentes: la acción, objeto 

y condición en el cual es de suma importancia tener en 
cuenta el desempeño profesional de cada docente ya 
que incluye objetivos y se infieren los conocimientos, ha-
bilidades y actitudes.
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Figura 2. Componentes del currículo para formar competencias.

Fuente: Elaborada por los autores.

El currículo de la educación tomando en cuenta el centro 
de interés de competencias desde una visión universal 
puede tener cuatro pilares que son recomendados por la 
UNESCO:

•• Aprender a conocer: esto concierne a que se debe 
generar una amplia gama de conocimientos en el con-
texto educativo. Eso requiere aprender a aprender con 
el fin de aprovechar las posibilidades que ofrece la 
educación a lo largo de la vida.

•• Aprender a conocer: se expone que el docente debe 
estar capacitado responsablemente para hacer frente 
a un gran número de situaciones previstas e imprevis-
tas en trabajo

•• Aprender a vivir juntos: propone realizar proyectos y 
prepararse para asumir y resolver conflictos respetan-
do los valores y criterios de los demás ya que a través 

de la comprensión se puede dar un específico enten-
dimiento en cuanto lo tratado.

•• Aprender a ser: hace referencia a que se debe actuar 
con capacidad, autonomía y responsabilidad con el 
fin de no subestimar ningún individuo en el proceso de 
coactivo entre competencias intelectuales, comunica-
tivas, afectivas, físicas, entre otras

En el ámbito de los estudios de jurisprudencia los apren-
dizajes hacen a los discentes competentes, pues le 
permiten “saber, saber hacer, saber comunicar, y saber 
cómo hacer para saber” (Gayol, Montenegro, Tarrés, & 
D’Ottavio, s.f.) en dependencia, como se verá más ade-
lante, del método de enseñnza que se emplee.

En el caso de los estudios de jurisprudencia es válido 
considerar la definición de competencias a partir de las 
coincidencias observadas: un conjunto de actitudes, 
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conocimientos y habilidades, activación de capacida-
des y aptitudes, asociadas al desarrollo de un trabajo, 
solución de un problema, idoneidad y flexible y creativa. 
El desempeño exitoso se concreta en un contexto y una 
situación específica, en el que los recursos activados 
adquieren una particular significación porque implican 
la integración efectiva entre elementos cognitivos, con-
ductuales o de comportamiento con distintos niveles de 
desempeño y de complejidad.

Competencias en el estudiante de jurisprudencia de la 
Universidad Técnica de Machala.

La preparación del estudiante de jurisprudencia para 
solucionar conflictos civiles en los juicios por sucesión 
requiere de la formación de un conjunto de competen-
cias integradas, básicas y de la profesión; lo que consti-
tuye una prioridad, si tomamos en consideración que los 
jueces deben fundamentar sus decisiones o sentencias 
judiciales mediante un estudio minucioso de los prece-
dentes, hechos o pruebas que incriminen al detenido sin 
violar o vulnerar sus principales derechos.

El análisis de dichas competencias no es posible hacer-
lo al margen del método que como apuntamos anterior-
mente las posibilita. Se trata pues, del método de casos 
jurisprudenciales. Es un método de enseñanza activa, 
creado en Harvard por el profesor Christopher Columbus 
Langdell, en 1870, el cual ha tenido amplia aceptación 
dentro de la educación jurídica norteamericana. Con este 
método se estudian las sentencias de los tribunales sobre 
asuntos de la más variada índole y se extrae con un ra-
zonamiento inductivo una comprensión de los principales 
campos o clasificaciones en el derecho y sus reglas ge-
nerales o principios, aplicables a esas materias.

Pueden existir dos supuestos: Casos reales terminados 
con sentencias. Se entrega al alumno el razonamiento ya 
hecho y la solución de la controversia o asuntos o proble-
mas hipotéticos elaborados por el profesor. El estudiante 
de jurisprudencia se enfrenta a la necesidad de efectuar 
dicho razonamiento.

Al aplicar este método se emplean distintas variantes del 
método socrático en la educación jurídica. En concreto, 
en el método del caso se utilizan una multitud de variantes 
pedagógicas y se llevan a la práctica los tres principios 
(Figura 3) postulados por Langdell:
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Figura 3. Principios del método de caso postulados por Langdell.

Fuente: Elaborada por los autores.

A la luz de lo expuesto, y asumiendo como base indispen-
sable un profundo conocimiento de los aspectos teóricos 
y de la estructura normativa de las distintas instituciones 
jurídicas, el método del caso consiste en analizar decisio-
nes judiciales y casos hipotéticos situacionales, evaluar 
las distintas alternativas de solución que se presentan y 
tomar decisiones sobre el mejor camino a seguir. O sea, 
el caso consiste generalmente en una sentencia judicial o 
en un relato situacional, que está usualmente basado en 
datos y circunstancias reales. Otras variables del método 
involucran clips de películas, demandas y contestaciones 
reales, situaciones de asesoramiento extra-contencioso, 
etc.

Al aplicar este método se aborda la doctrina, pero no teó-
ricamente, sino en análisis crítico, buscando fundamen-
tos, razones, aplicaciones, fortalezas, debilidades, nece-
sidades de evolución. Se procura construir el aprendizaje 
sobre los conocimientos y la experiencia de los partici-
pantes, de modo tal que se les permita aprender tanto del 
material entregado previamente como de los puntos de 
vista de otros estudiantes.

Siguiendo la idea romana de que de los hechos surge 
el Derecho, el método reclama que, ante una situación 
fáctica determinada, se indague por los principios que 
vertebran soluciones adecuadas a la misma, analizándo-
los críticamente para ver cuáles responden a lo que las 
circunstancias necesitan (Suqui, Ramón & Campoverde, 
2017).

El debate sobre aplicaciones específicas del Derecho y 
sobre hechos concretos que solicitan una solución con-
duce, asimismo, al involucramiento de todos con las ins-
tituciones en análisis. Esto se debe a que se pone en jue-
go la persona toda, con su inteligencia y su afectividad, 
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y conduce a que se comprendan mejor los principios del 
Derecho al verlos en operación y a que no se olviden los 
elementos que se han analizado y debatido.

El método en cuestión posibilita el desarrollo en los es-
tudiantes de jurisprudencia de diversas competencias 
cognitivas, en las que se integran las básicas y de la pro-
fesión, entre ellas, el razonamiento jurídico, la investiga-
ción de las fuentes, la toma de decisiones, la resolución de 
problemas o conflictos jurídicos, la escritura de informes, 
la comunicación de resultados, la expresión, debate y de-
fensa de sus argumentos e ideas.

La metodología educativa basada en estudiar la teoría 
para aplicarla en los casos, desarrolla en los estudiantes 
un profundo sentido crítico en el análisis de las institucio-
nes y de las situaciones del mundo del Derecho. Esto pro-
duce que se instaure en ellos una acendrada mentalidad 
jurídica crítica, que los lleva a analizar con rigor científico 
y profundidad y resolver con naturalidad una multitud de 
problemas jurídicos complejos.

El método del caso, así entendido, se ha comprobado que 
es una herramienta excepcional en la formación práctica 
como entrenamiento en el razonamiento y la argumenta-
ción jurídica. Algunas de las competencias sobresalientes 
que desarrollan los estudiantes de jurisprudencia en la 
Universidad Técnica de Machala (Figura 4) a partir de la 
aplicación constante del análisis, la discusión conjunta y 
la toma de decisiones a que los lleva el método del caso, 
son las siguientes:
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Figura 4. Competencias sobresalientes que desarrollan los estu-
diantes de jurisprudencia en la Universidad Técnica de Machala.

Fuente: Elaborada por los autores.

Una nota de advertencia sobre estas competencias pue-
de resultar que integran un profundo conocimiento teórico 
del Derecho con la práctica profesional y las habilidades 
propias del jurista, hecho que se vincula con la discusión 
de casos  hipotéticos y sentencias judiciales, las cuales 
están fomentadas por la redacción de decenas de infor-
mes, dictámenes y escritos. Situaciones que revelan una 
disposición para adaptarse rápidamente a los constantes 
cambios de este universo científico donde son frecuentes 
los debates interesantes, enriquecedores y de alto nivel 
jurídico. En ellas hacen presencia temas abordados en el 
ejercicio profesional que le permiten un mejor desenvolvi-
miento en la solución de conflictos. El tratamiento de los 
casos con una visión más amplia, le va a permitir tomar 
decisiones más acertada

Otras competencias profesionales emergen del conoci-
miento y la comprensión de una amplitud de situaciones 
en las instituciones jurídicas. Irrupción que influye en su 
adquisición de capacidades interpretativas, con las cua-
les entrenarse en la adecuación de la norma jurídica ge-
neral al caso concreto. Son maneras de desarrollar capa-
cidades y habilidades para la investigación del Derecho 
acto que supone identificar las necesidades sociales que 
impulsan la creación de normas jurídicas, la adecuación 
ético-filosófica existente entre el contenido de las institu-
ciones jurídicas y las necesidades sociales y la amplia-
ción del campo de acción de su práctica jurídica a un 
mundo globalizado.

Entre estos elementos configuradores, el uso de las nue-
vas tecnologías de la información y las comunicacio-
nes (TIC), se perfilan como “una de las competencias 
básicas del jurista para el desempeño de su profesión”. 
(Organización de Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, 2008; Fielden, 1998; Imbernón, 2006; 
Tello & Aguaded, 2009, entre otros).

De lo anterior se infiere que las competencias integran 
múltiples funciones ya sean cognitivas, aquellas que invo-
lucran la adquisición y uso del conocimiento para solucio-
nar problemas de la vida real; técnicas porque implican 
habilidades opuestas en prácticas de procedimientos; in-
tegradoras en razón de relacionar conocimientos básicos 
y aplicados; relacionales logradas a través de una comu-
nicación efectiva y las afectivo-moral, como es el caso del 
respeto ante una persona o situación (Gutiérrez, 2005).

Por lo anterior, poseer competencias profesionales es una 
incorporación de saberes, habilidades y comportamien-
tos urgidos por el ejercicio de la profesión, en aras de 
solventar los conflictos profesionales de manera autóno-
ma y flexible, por lo cual está capacitado para colaborar 
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en su entorno profesional y en la organización del trabajo 
(Bunk, 1994).

Hoy en día, se comprende que las competencias deman-
dan actuaciones cognitivas unidas a las conductuales, 
como “recurso para desempeñar una capacidad confi-
guradora de los comportamientos referidos, para lo cual 
es necesario utilizar metodologías constructivistas del 
aprendizaje”. (González, 2007)

CONCLUSIONES

La jurisprudencia se inspira en el propósito de obtener 
una interpretación uniforme del derecho en los casos 
que la realidad presenta a los jueces. Ello requiere de 
una formación de competencias en los estudiantes de 
jurisprudencia.

Ellas constituyen una combinación integrada por cono-
cimientos, habilidades y actitudes conducentes a un 
desempeño adecuado oportuno de una tarea. Puede ser 
definida como un saber hacer sobre algo con determina-
das actitudes. Es como una medida de lo que una per-
sona puede hacer como resultado de la integración de 
sus conocimientos, habilidades, actitudes y cualidades 
personales. Refieren al carácter práctico, ya que se sabe 
cuándo alguien es competente, si hace algo de una ma-
nera efectiva y adecuada. Ese alguien, además, sabe el 
contenido de ella y desarrolla una actitud para ejecutarla. 

El estudiante de jurisprudencia aprende mediante la en-
señanza basada en el método de caso, a desempeñarse 
en situaciones en las que se verá implicado permanente-
mente, y, además, va adquiriendo competencias cogni-
tivas que le permitan mayor asertividad en su desarrollo 
profesional, por la sencilla razón que estará aplicando lo 
que teóricamente aprendió, y entonces, ante situaciones 
similares recordará con mayor facilidad aquello que le sir-
vió para resolver una situación conflictiva.

De esto ha de encargarse el colectivo pedagógico posi-
cionado de las herramientas que coloca en sus manos la 
didáctica cuyos métodos y estrategias deben potenciar 
las competencias y la actitud de los estudiantes para la 
resolución de problemas en correspondencia con las de-
mandas de la sociedad.
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